Implementación del nuevo sistema de cuotas de la ANONG

DECLARACIÓN JURADA SOCIAS 2011

A fin de cumplir con lo expuesto en la Asamblea Extraordinaria realizada el 17 de diciembre de 2007, se procede al envío de la declaración jurada que deberá ser completada por cada organización miembro de la Asociación Nacional de Organizaciones no Gubernamentales (ANONG). De esta forma se podrá implementar el nuevo sistema de cuotas de la asociación que fuera aprobado por sus asociados y comenzar el cobro de cuotas para el año 2011. 

El nuevo rango de cuotas elegido por las organizaciones socias mediante votación electrónica el 31 de octubre de 2007 es el siguiente:                                                     

	Nº de trabajadores
permanentes
	Propuesta de cuota en UR
	Equivalente en Pesos

(enero  2012)

	<0 a> 3
	9
	4.887.-

	<4 a> 20
	13
	7.059.-

	<21 a> 50
	17
	9.231.-

	<51 a> 80
	20
	10.860.-

	81 en adelante
	23
	12.489.-


                                                                    Valor de la UR enero 2012: $ 543

En la declaración jurada las organizaciones deberán declarar el número de trabajadores rentados rpermanentes con que cuentan, en base a lo cual serán incluidos en la categoría correspondiente.

La declaración debe ser completada y enviada por mail a secretaria@anong.org.uy con plazo 9 de marzo de 2012. En el caso de que la secretaría no recibiera la información solicitada en la fecha expuesta, el Consejo Directivo procederá a asignar a la organización en el rango que considere apropiado para la misma. 

Una vez enviada la declaración jurada, la cuota anual se regirá por lo expuesto en la misma durante todo el año 2012 sin posibilidad de variaciones en el rango y monto de la cuota hasta entrado el 2013. 

A solo efectos de poder tener un conocimiento de la cantidad de trabajadores rentados y voluntarios del total de las organizaciones del sector se solicita el envío de información sobre el personal contratado no permanente y voluntario.

La información suministrada en esta declaración jurada será publicada en el área de acceso restringido a los socios de la página web institucional www.anong.org.uy 

Para establecer cuántos son los funcionarios permanentes se deben tener en cuenta los siguientes criterios:

1) Funcionarios rentados permanentes: aquellos que en este momento cumplen tareas en la institución en carácter de rentado con una relación laboral estable. Se incluyen los trabajadores registrados en las planillas de BPS y también aquellos que tengan una relación contractual de otro tipo en forma permanente por un período de un año o más. No se incluyen los trabajadores que figuren en las planillas de trabajo por ser participantes de programas especiales, como por ejemplo Trabajo por Uruguay o Rutas de Salida. 

2) Funcionarios rentados no permanentes: personal contratado a término, por un período menor a un año.

3) Voluntarios: colaboradores honorarios de la institución.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A la fecha de la presente declaración el señor/señora________ __________________________ en representación de la Organización / Fundación _____________________________________

___________________________________________domiciliada en ________________________ viene a declarar para el año 2012 posee la cantidad de: 

Funcionarios rentados permanentes: ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​-____________________

Por otra parte en la organización se cuenta con:

Funcionarios rentados no permanentes: __________________

Voluntarios: _________________________

En el caso que el Consejo Directivo de Anong conozca cualquier información que contradiga las afirmaciones precedentes que vengo de certificar, estará habilitado a llevar a cabo las actuaciones que correspondan para investigar la veracidad de los hechos declarados precedentemente y tomar las medidas correspondientes.

          ___________________________                    ____________________________

                   Nombre y Apellido                                                  Firma

 Cédula de Identidad: ______________________   Fecha: ________________________

